
4  viernes 17 de abril de 2026, Punta Arenas Policial

Policial
policial@elpinguino.com

María Isabel Rodríguez Portilla, ciudadana de nacionali-
dad colombiana, ha recuperado su libertad tras permanecer 
recluida más de cinco meses en la cárcel de Punta Arenas.

El vuelco procesal ocurrió luego de que las pruebas 
científicas definitivas confirmaran que la sustancia por la 
que fue imputada por tráfico de drogas no era cocaína, sino 
cafeína.

El origen del error
La detención de Rodríguez se produjo el 3 de noviembre 

de 2025, cuando fue formalizada por el Ministerio Público 
bajo la acusación de intentar ingresar a la región con 5,7 ki-
los de clorhidrato de cocaína.

Las pruebas de campo iniciales arrojaron un falso positivo, 

lo que derivó en la medida cautelar de prisión preventiva por 
considerarla un “peligro para la seguridad de la sociedad”.

Prueba científica determinante
Tras 164 días de reclusión, el informe definitivo del Institu-

to de Salud Pública (ISP) desarticuló la tesis de la Fiscalía.
Los análisis químicos concluyeron que la totalidad de la 

sustancia incautada correspondía a cafeína, un compuesto legal 
que no está regulado por la Ley de Drogas (Ley 20.000).

El defensor penal público, José Cubillos, quien lideró la 
defensa, señaló que ante la contundencia del informe científi-
co no hubo oposición de la Fiscalía para modificar la situación 
procesal de la mujer.

“El Ministerio Público entiende que no se trata de una 

sustancia prohibida”, explicó el jurista tras la audiencia de 
revisión.

Situación actual y traslado a Santiago
A pesar de la gravedad del error, la causa no se ha cerra-

do de inmediato, pero el tribunal decretó el cese de la prisión 
preventiva, sustituyéndola por arraigo nacional y arresto do-
miciliario nocturno parcial.

Según se conoció, María Rodríguez ya abandonó la Re-
gión de Magallanes y se trasladó a la ciudad de Santiago.

En la capital, la mujer se reencontrará con familiares resi-
dentes en Chile y cumplirá allí las medidas cautelares vigentes 
mientras se tramita el cierre definitivo del caso o un even-
tual sobreseimiento.

Error pericial le costó a ciudadana colombiana más de 5 meses en prisión injustificada
Defensa buscará sobreseimiento definitivo

Justicia ordena abandono de hogar para 
imputado que atacó a sus progenitores en 

medio de crisis de salud mental

El joven se habría descompensado luego de ingerir medicamentos

El sujeto, que padece de trastorno bipolar y déficit atencional, fue desalojado por el GOPE tras parapetarse en su ●●
domicilio y agredir a sus padres.

Tras ser detenido por Carabineros, el sujeto 
enfrenta cargos por lesiones y amenazas, abriendo 
el debate sobre el tratamiento penal de pacientes 
siquiátricos.
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tervención de su madre, quien 
resultó lesionada en medio del 
forcejeo.

Ante el peligro inminen-
te, los padres lograron huir 
de la propiedad para buscar 
refugio en casas vecinas, de-
jando al joven parapetado al 
interior del inmueble, lo que 
obligó la entrada del equipo 
GOPE para lograr su reduc-
ción y detención.

Formalización
En la audiencia de control 

de detención, la fiscal Rina 
Blanco presentó los cargos 
por amenazas en contexto de 
violencia intrafamiliar y le-
siones menos graves.

Según los antecedentes 
expuestos, el joven no solo 
habría atacado a sus padres 
en el domicilio, sino que, al 
momento de ser trasladado por 
el personal policial, profirió 

nuevas amenazas de muerte 
contra su hermana, quien se 
encontraba en las cercanías 
del lugar.

Como resultado de estos 
hechos, el tribunal decretó las 
medidas cautelares de prohibi-
ción absoluta de acercamiento 
a las víctimas y el abandono 
inmediato del hogar común 
por parte del imputado, fiján-
dose un plazo de investigación 
de 60 días, además de una au-
diencia para explorar salidas 
alternativas en junio, consi-
derando el historial médico 
del joven.

Vacío legal ante la 
salud mental

El caso ha puesto nue-
vamente sobre la mesa la 
compleja relación entre el 
sistema penal y los imputa-
dos que presentan desórdenes 
psiquiátricos severos.

El pasado miércoles 
se registró un vio-
lento altercado que 
movilizó a unidades 

especializadas de Carabineros, 
por un hecho vinculado a una 
agresión en contexto de vio-
lencia intrafamiliar.

Tras haber ingerido una 
serie de fármacos relaciona-
dos con sus tratamientos por 
trastorno bipolar y déficit aten-
cional, el imputado, un joven de 
22 años, habría tomado dos cu-
chillos con los cuales amenazó 
directamente a su padre.

El incidente escaló rápi-
damente cuando el imputado 
tomó a su progenitor por el 
cuello, lo que provocó la in-

Al respecto, la fiscal 
Blanco fue enfática en señalar 
que, a pesar de que la salud 
mental está en juego y puede 
explicar ciertas conductas, el 
sistema judicial enfrenta lí-
mites estrictos.

Según explicó la per-
secutora, la internación de 
una persona con problemas 
siquiátricos es un acto que 
debe realizarse de manera 
administrativa a través de 
un médico y a solicitud de 
los familiares. Solo en casos 
excepcionales el tribunal pue-
de decretar una internación 
provisoria si existen indicios 
claros de enajenación mental 
o locura total que constitu-
yan un riesgo para sí mismo 
o para terceros, lo cual re-
quiere de un peritaje previo 
que determine si el imputado 
es, efectivamente, inimputa-
ble ante la ley.
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